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CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 4/2020 
 

Expediente Administrativo: MPT0009 5/2020  

Modalidad: CONTRATACIÓN MENOR Nº 4/2020 

“CONTRATACIÓN MENOR N° 4/2020 – ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS 

PARA LAS DEPENDENCIAS DEL MPT  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de mayo de 2020 

Por la presente, la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio Público Tutelar 
se dirige a los interesados en la Contratación Menor N° 4, que tramita mediante 
expediente MPT0009 5/2020, y que tiene por objeto la Adquisición de 
Electrodomésticos para las dependencias del MPT. 
Conforme la declaración de pandemia de coronavirus (COVID19) formulada por la 
Organización Mundial de la Salud, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso el 
“aislamiento social y obligatorio” en principio hasta el 31 de marzo, y luego 
prorrogado en sucesivas oportunidades, siendo la última la establecida hasta el día 
24 de mayo del presente año mediante Decreto Nº 459/2020 -pudiéndose prorrogar 
dicho plazo de acuerdo a la situación epidemiológica-. 
En ese sentido, mediante Resolución AGT 79/2020, se dispuso el cierre de los 
espacios de atención al público en el Ámbito del Ministerio Público Tutelar, el cual 
también fue prorrogado mediante Resoluciones AGT Nros. 87/2020, 92/2020 y por 
último 120/2020, que rige hasta el día 24 de mayo del corriente. 
Por lo expuesto y atento a que la fecha para el acto de apertura para la contratación 
en cuestión fue fijada para el día 19 de mayo del corriente a las 12hs conforme lo 
establecido por la Circular sin Consulta Nº 3/2020, informamos que se ha decidido 
prorrogar dicha fecha de apertura de ofertas, estableciendo que las ofertas podrán 
ser presentadas hasta las 12 horas del día 18 de junio de 2020, sin perjuicio de 
que podrá volver a modificarse la misma de continuar prorrogándose las medidas 
adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Ministerio Público Tutelar. 
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